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,Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
p/i Doña Victoria Eugenia, Su Alteza

6 P1;1110,1?6 de Asturias e Infantes y demás 
P rsonas de la Augusta Real, familia, continúan 
«n noveda en su importante salud.

(Gaceta 28 enero 1931.i

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 32.
la pmOi' Sr‘: DesaParecidas las causas que motivaron 
prov^ -ord€n de 4 de marzo último suspendiendo la 
las i?'0.'1 en Propiedad, por el turno de concurso, de 

vacantes de Médicos epidemiólogos y bac- 
titutn 0S’ d-e Quilnicos y de Veterinarios de los Ins- 
Mr | ^y'H^ales de Higiene, se hace preciso cu- 
^ari refend°s cargos con el personal' técnico ne- 
^icios0 |Jara el mej°r funcionamiento de los ser- 

lido eSl?S eíectos, y de conformidad con lo preve- 
Ceta"C''Ha )Real orden (le de inarzo de 1929 (“Ga-

Rey ((1- D. g.) se ha servido disponer:
P couvoque a concurso para la provi- 

^utiis” ',roP’edad de las plazas vacantes de los Ins- 
tiólorr *;iov'nciales de Higiene, de Médicos bacte- 

' bOs de Cuenca, con la dotación anual de 4.000 pe- | 

setas; de Huesca, con la de 5.000; de Lérida con 
la de 4.500; de Lugo, con la de 3.500; dé Ponteve
dra, comía de 4.000, y de Segovia, con 3.750; de Epi
demiólogo de Almería, con la dotación anual de 
4.000 pesetas; de Cádiz, con la de 4.000, y de Léri
da, con 4.500; las de Químico, de Almería, con la 
dotación anual de 3.000; de Cuenca, con la de 3.500; 
la de Las Palmas, con 5.000; la de Lugo, con 3.500; 
la de Salamanca, con 3.000; la de Tarragona, con 
3.500; la de Valencia, con 4.500, y la de Valladolid, 
con 4.000; y las de Veterinario, de Huesca, con la 
dotación anual de 3.000 pesetas; la de Logroño, con 
2.500; la de Málaga, con 4.000; la de Teruel, con 
4.000, y la de Valencia, con 4.500; y de todas aque
llas vacantes que existan de igual carácter que las 
anteriores hasta que termine el plazo señalado en 
la presente disposición.

2." Que las referidas plazas se proveerán entre 
el personal de la misma naturaleza de la vacante, 
teniendo en cuenta el orden de iprelación establecido 
en el número primero de la citada Real orden de 
5 de marzo; esto es, por concurso de antigüedad y 
méritos entre el personal activo y excedente de la 
naturaleza de la vacante que preste sus servicios, o 
sea excedente del mismo Instituto; por el que pres
te sus servicios en otros Institutos o sea excedente de 
los mismos, y por antigüedad entre el personal activo 
o excedente del Cuerpo de Sanidad Interior, Exte
rior e Instituciones sanitarias, dándose preferencia 
a los que pertenezcan a la rama de Inspectores pro
vinciales de Sanidad.

Las vacantes que no se cubran por este concurso 
serán provistas en virtud de oposición reglamenta- 
riaria; y

3,y Que las instancias solicitando las plazas va
cantes mencionadas y los justificantes del preferente 
derecho de prelación se dirigirán a esa Dirección ge
neral de Sanidad dentro del plazo de treinta días a
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contar del siguiente de la inserción de esta convoca
toria en la “'Gaceta de Madrid”, acompañando los 
documentos justificativos de tiempo de servicios y 
méritos; debiendo tramitarse los expedientes dé los 
solicitantes y acordarse la resolución del concurso en 
la forma que determina en sus párrafos primero y 
segundo el apartado tercero de la repetida Real orden 
de 5 de marzo de 1929. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de enero de 1931.—Matos.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 17 enero 1931).

EXPOSICION
Señor: Un noble propósito de protección a los 

ciegos inspiró sin duda el Real decreto de 13 de 
marzo de 1928. creando las residencias donde ha
bían de recogerse, no sólo los indigentes de am
bos sexos, sino los que careciesen de elementos 
suficientes de vida, bajo la suprema dirección y 
administración de un Patronato Nacional, cuya 
preferente atención había de contraerse a esta
blecer la primera residencia de ciegos en el Hos
pital de Barañain, cedido por el Ayuntamiento 
de Pamplona al Estado con autorización de la 
Diputación foral y provincial de Navarra.

La dotación asignada al Patronato para el cum
plimiento de esos fines consistió principalmente 
en las cantidades que el Instituto 1 écnico de 
Comprobación le entregase procedentes de la ven
ta de distintivo sanitario, y como primera apor
tación el remanente que. cubiertas las atencio
nes del mencionado Instituto, apareciera en sus 
cuentas, consistiendo las sucesivas en el sobran
te mensual de dicha procedencia. Por ese con
cepto el Patronato Nacional de las Residencias 
de Ciegos, ha percibido del Instituto Técnico de 
Comprobación más de seis millones de pesetas, (le 
los cuales ha invertido tres aproximadamente en 
las obras de reparación y habilitación del edificio 
de Barañain, aún no terminadas, teniendo dos 
millones en expectativa de inversión y consumido 
el resto en atenciones administrativas y de per
sonal. .

Ha sido objeto de controversia entre los que 
dedican sus afanes al importante problema so
cial de la protección de ciegos, si la orientación 
'más conveniente para solucionarlo es el aisla
miento de todos ellos, cualquiera que sea su edad 
v su sexo, para su educación y vida en común, 
utilizando sus actividades dentro del recinto del 
refugio en que se les recluya; o si, por el con
trario, el problema consiste en dar a los caren
tes de visión una enseñanza adecuada, ya de ofi
cios, ya de profesiones intermedias y aún supe
riores, según su capacidad, durante su juventud, 
y en protegerles en la edad adulta para el ejer
cicio de su actividad en las distintas esferas so
ciales en que puede desarrollarla, a base de los 
conocimientos adquiridos, supliendo con un mar

. gen de auxilio la falta de producción por 'la des
ventaja de su relativa invalidez en la concurren
cia con los vivientes, sin apartamientos ni reclu
siones definitivas que sólo cabe justificar tempo
ralmente durante la primera edad para el apren
dizaje especial, y en su senectud para aquellos 
que en situación menesterosa hayan de ser aten
didos como lo son los demás ancianos pobres en

Establecimientos de Beneficencia. En uno y otro 
caso el Protectorado de los ciegos pobres tiene 
úna función distinta que cumplir; en el primero 
recogiéndolos de por vida en los Asilos o Resi
dencias, cuya creación propugnaba el Real de
creto de 1928, en el segundo, fomentando el buen 
funcionamiento de las Instituciones públicas, y 
privadas ya establecidas para realizar la misión 
docente de los ciegos jóvenes, y ejerciendo luego 
un verdadero protectorado de auxilio y de asis
tencia personal cerca de los ya educados para 
facilitarles colocacióln mediante iniciativas que 
tiendan a procurársela, mantenerlas en ella, y a 
suplir, en suma, con consejo y subsidios mate
riales la inferioridad, sólo relativa, tanto me
nos apreciable cuanto mayor es su educación que 
su desgracia les proporciona.

Entre ambos sistemas el Gobierno se resuelve 
por el segundo, inspirado en las modernas tenden
cias que tratan de alejar el tradicional espectácu
lo de la mendicidad de los ciegos, no por su reclu
sión, sino por su enseñanza en beneficio de los 
mismos, cuya actividad favorece dentro de la so
ciedad y el interés general, al que no se resta la 
valiosa cooperación de los no videntes, una vez 
educados. . , ,

.De todos moidos suprimido por Real decreto de 
esta fecha, el Instituto Técnico de Comprobación,, 
de cuyos ingresos se nutría abundantemente el 
Patronato, y anunciada la incorporación al Pre
supuesto general del Estado como ingreso propio 
del mismo el producto de la venta del sello sani
tario, es evidente la imposibilidad de llevar a ter
mino los proyectos de creación de Residencias- 
lAsilos de Ciegos y la necesidad de reducir los gas
tos de funcionamiento del Patronato a la caini- 
dad que provisoriamente este año le ha sido asig
nada con carga al saldo procedente del Instituto 
Técnico de Comprobación, en tanto las Cortes de
ciden cuál haya de ser la consignación que ha de 
percibir anualmente en razón a los fines que se i- 
asignan, sin perjuicio de que un estudio adecuado 
permita acordar la inversión que desde luego del) 
darse para el desarrollo de su cometido, al capí-1 
constituido a nombre del Patronato.

Por lo espuesto, el que suscribe, de acuero) 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor < 
someter a la aprobación de V. M. el adjun • 
Decreto. . t .

Madrid, 20 de enero de 1931.—-Señor: A o 
R. P. de V. M., Leopoldo Matos Massieu.

REAL DECRETO

Núm. 451.
A propuesta del Ministro de la Gobernación . 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° -El Patronato Nacional de las 

sidencias de Ciegos se denominará en lo sin-, 
sivo Patronato Nacional de Protección de L 
gos, estará constituido bajo la Presidencia 
noraria de S. A. la In'ianta Doña Isabel de b 
bón, la efectiva del Ministro de la Gobernarn 
y la Vicepresidenta del Director general de • 
ministración, y se compondrá de diez y seis 
cales, nombrados libremente por el Ministro 
tre personas de reconocida autoridad en la ” lj 
teria. El Patronato elegirá entre sus Vocales i 
.Secretario del mismo. . pr(i. 
, Artículo 2.° El Patronato Nacional de 1
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tección de Ciegos tendrá, además de la misión 
de asistencia que constituye su principal cometi
do. la de asesorar al Gobierno sobre las mate
rias referentes a la protección de los ciegos, en 
sus varios aspectos que le consulte, y d-e inicia
tiva. que elevará al Ministro de la Gobernación 
en forma de propuestas.

Artículo 3.0 A esos fines el Patronato se di
vidirá ien cuatro Secciones: de Hacienda y Asis
tencia social; de Orientación técnica y profesio
nal : de Legislación, y de Prevención.

Artículo 4.a El capital constituido en cuenta 
corriente a nombre del Patronato Nacional de 
las Residencias de ciegos en el Banco de Espa
ña será el fondo del Patronato Nacional de Pro
tección de Ciegos, que reunido en pleno formula
rá propuesta al Ministro de la Gobernación res
pecto a la aplicación que deba darse para el 
mejor cumplimiento de sus fines, que serán de 
fomento de establecimientos docentes para cie
gos jóveires pobres o de familias modestas: de 
tutela de los ciegos adultos que les permita des
arrollar su actividad en la vida social, suplien
do en forma eficaz su inferioridad respecto a los 
videntes; de protección para los ancianos me
nesterosos facilitando su .acogida en estableci
mientos de Beneficencia; y de prevención con
tra enfermedades que puedan ocasionar la pér
dida de la visión.

, Artículo 5.” Para atender a los gastos de fun
cionamiento del Patronato Nacional de -Protec
ción de Ciegos, el Pleno formulará plantilla de 
personal administrativo y presupuesto del ma
terial, ajustándose a la cifra de la consignación 
que se le asigne cada año.

Artículo 6.° En el plazo de un mes a partir 
de la constitución del Patronato Nacional de la 
Protección de Ciegos redactará éste su Regla
mento provisional, que someterá a la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

Artículo 7? Queda autorizado el Ministro de 
la Gobernación para dejar sin efecto la cesión del 
•rlospital de Barañain en condiciones de compen
sación de los gastos realizados por el Patrona

do Nacional de las Residencias de Ciegos que 
convenga con el Ayuntamiento de Pamplona y 
ja Diputación foral y provincial de Navarra, so
metiendo al Consejo de Ministros la propuesta.

Artículo 8.° El Ministro de la Gobernación 
dictará todas las disposiciones necesarias para 
*a implantación de este .Decreto.

Artículo 9.° Quedan derogados los Reales 
.decretos de trece de marzo y de veintisiete de 
noviembre de mil novecientos veintiocho.

< Articulo 10.° El Gobierno dará cuenta a las 
Portes del presente Decreto.

Dado en Palacio a veinte de enero de mil no
vecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Leopo*ldo Matos Massieu.

(“Gaceta” 21 enero 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

EXPOSICION
Señor: Apenas puesto en vigor el Real decreto de 
de noviembre de 1929, aprobando los Estatutos 

dlle habrían de regir el funcionamiento de las Cajas 
generales de Ahorro y de las entidades particulares 

e ahorro, se advirtió la conveniencia de reglamentar 

con más precisión las operaciones a que unas y otras 
se dedican, acomodando los preceptos respectivos a 
las notorias diferencias que entre sí las separan.

Pero si la gran variedad de entidades particula
res de ahorro exige un examen atento de los diversos 
grupos en que pueden dividirse, al efecto de estable
cer un régimen adecuado a los fines que persiguen 
y a la técnica especial que constituya su nota predo
minante, en cambio, las Cajas generales de Ahorro 
popular tienen su personalidad bien definida y con
servan en sus procedimientos administrativos la sim
plicidad y pureza de las líneas directrices con suje
ción a las cuales han alcanzado su pleno desarrollo 
estas instituciones.

Sus tradicionales formas de ejercicio son ajenas a 
los principios que en el ramo del seguro se aplican, 
excepción hecha de aquellas que,, como colaboradores 
del Instituto Nacional de Previsión, dependen.de él 
en este orden para ejercer los seguros sociales dentro 
de la organización que les es propia.

Exentas de todo ánimo de lucro por ser ésta su 
nota diferenciativa, las Cajas generales de Ahorro 
popular, además de su carácter benéfico, presentan 
como característica de su función y como supremo 
designio del conjunto de sus actividades una cons
tante y bien orientada actuación social que manifies
ta su eficacia en su intensa labor educadora de la vo
luntad y en las múltiples inversiones que dan a sus 
utilidades, creando y sosteniendo Centros de cultura, 
de mejora colectiva y de asistencia a las clases menes
terosas.
. .^bdría decirse que de un modo espontáneo, por la 
iniciativa privada, se han incorporado al programa 
trazado desde el Ministerio de Trabajo y Previsión 
al de marcar el campo de su competencia'a la Direc
ción general de Acción Social.

Ea relación, por lo tanto, que une a las Cajas ge
nerales de Ahorro con el Ministerio a que están ads
critas, más ha de afirmarse en el sentido de protec
ción y de ayuda recíproca que en el de mera fiscali
zación, aunque continúe atendiéndose a la vigilancia 
amparadora del prestigio de dichos Institutos.

, Los motivos expuestos justifican que en lo suce
sivo a la citada Dirección general de Acción Social 
quede encomendado cuanto se refiera al registro, ins
pección y protectorado de las Cajas generales de 
Ahorro, asistida de una Junta Consultiva peculiar que 
intervenga en el estudio e informe de los asuntos a 
aquéllas concernientes.

1 .a reforma que en esta disposición se propone trae 
consigo la necesidad de revisar el texto del actual Es
tatuto, si ha de adaptarse a la nueva estructura del 
órgano al través del cual el Ministerio de Trabajo y 
Previsión ha de prestar los servicios del protectorado 
efectivo,, revisión que a la vez ofrecerá la mejor opor
tunidad para aligerar el contenido de aquél, dema
siado extenso y complejo acaso, dada la sencillez del 
sistema empleado en la mayor parte de las mencio
nadas Instituciones.

Tales reflexiones mueven al Ministro que suscri
be a someter a V. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid. 15 de enero de 1931. — Señor: A los
R. P. de V. M., Pedro Sangro y Ros de Glano.

REAL DEORETO
Núm. 404.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Previsión 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L'* A partir de la publicación del pre
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sente Decreto, los servicios de inscripción, protecto
rado e inspeción de las Cajas generales de Ahorro 
popular, con independencia de lo prescrito respecto 
de las entidades particulares de ahorro, a las cuales 
no afecta esta reforma, quedan encomendados a la 
Dirección general de Acción Social.

Artículo 2.° En su virtud, a dicha Dirección gene
ral le incumbirá, además de los asuntos que como de 
su competencia señala el artículo 20 del Real decreto 
número 1.248 de 2 de mayo de 1930, la ejecución del 
Estatuto dictado para las Cajas generales de Ahorro 
popular por Decreto de 21 de noviembre de 1929 y. 
cuantas disposiciones con él se relacionen.

Artículo 3.° ’El Director general y Subdirector 
de Acción Social serán Vocales natos del Comité 
permanente de la Confederación española de Cajas 
de Ahorros benéficos, en sustitución de los nombra
dos por Real orden de 21 de septiembre de 1928.

Artículo 4.° Se constituye como órgano consul
tivo del Ministerio de Trabajo y Previsión la Junta 
¡Consultiva de Cajas generales de Ahorro popular, 
integrada por los siguientes miembros:

Director general de Acción Social, Presidente; 
Subdirector general de Acción Social, Vicepresiden
te; Jefe de la Sección de Cooperación, Cajas genera
les de Ahorro y Obras Sociales, un representante 
del Ministerio de la Gobernación, otro del Instituto 
Nacional de Previsión, el Presidente y Secretario 
de la Confederación española de Cajas de Ahorro 
benéficas y cinco Vocales que respectivamente re
presentan a otras tantas Cajas generales de Ahorro, 
a saber: una cuyo saldo de depósitos exceda de 
100 millones de pesetas, otra cuya cuantía no llegue 
a ese límite y exceda de 25 millones y otra de las que 
cuenten con saldo inferior, más una de las Institu
ciones que tengan Monte de Piedad y otra que sea 
colaboradora del Instituto Nacional de Previsión. La 
designación de estos cinco últimos Vocales se acor
dará a propuesta de la Confederación española de 
Cajas de Ahorros benéficas. El Secretario de la Junta 
será de libre designación del Ministro de Trabajo 
y Previsión.

Artículo 5.° Quedarán excluidos de la Sección co
rrespondiente de la Junta Consultiva de Seguros 
y Ahorro los Vocales que el artículo 48 del citado 
Decreto de 2 de mayo de 1930 indica como Delegados 
de la Confederación de Cajas generales de Ahorro 
y representantes de esa clase de Instituciones o de 
sus imponentes.
. Artículo 6.° Queda suprimida la Sección 1.a de 
la Subinspección general de Ahorro, ‘‘Cajas generales 
de Ahorro”, con los dos Negociados que establece 
el artículo 35 del repetido Decreto de 2 de mayo 
último y los expedientes por ella sustanciados con 
arreglo a dicho artículo pasarán a la Sección 2.a de 
la Subdirección general de Acción Social, que en ade
lante se denominará Cooperación, Cajas generales 
de Ahorros y Obras sociales, como encargada de tra
mitar también los asuntos que con dichas Institucio
nes se relacionen.

Artículo 7.° Se entenderá disuelta la Junta pro
visional nombrada por Decreto de 2 de julio último, 
desde que quede constituida la Junta Consultiva de 
las Cajas generales de Ahorro popular. El represen
tante del instituto Nacional de Previsión, designado 
por Real orden del Ministerio respectivo dictada en 
12 de julio próximo pasado, continuará formando 
parte de la nueva Junta. ,

Artículo 8.° Con el fin de dar toda la eficacia y 
unidad que sea posible a la acción social de las Cajas 
generales de Ahorro en el nuevo régimen que se es
tablece, utilizando un nuevo organismo para la re

presentación de estas Instituciones en sus relacio
nes con la Administración pública, como ya se dis
pone en el artículo 4.° de la Real orden de 21 de 
septiembre de 1928, todas las Cajas generales de 
Ahorro y Montes de Piedad, incluso las que pudie
ran estar comprendidas en las excepciones señaladas 
en el artículo 182 del Estatuto especial para las Cajas 
generales de Ahorro popular y en el artículo 4.° adi
cional del Real decreto-ley de 21 de noviembre, de 
1929 aprobando el citado Estatuto, quedan obliga
das, a tenor.de lo dispuesto en el artículo 177 del re
petido Estatuto, a agruparse en Federaciones re
gional o interlocales, o bien" a inscribirse directa
mente en la Confederación española de Cajas de 
Ahorros benéficas, según lo consienta el Reglamento 
de esta Institución.

Artículo 9.° Tan pronto como se reúna la Junta 
Consultiva de las Cajas generales de Ahorro creada 
por este Decreto, iniciará el estudio de la revisión 
del Estatuto aprobado para dichas Instituciones por 
el Decreto-ley de l.° de noviembre de 1929, y elevará 
su informe al Ministerio de Trabajo y Previsión, den
tro del plazo que por el mismo se fije.

Dado en Palacio a diez y seis de enero de mil nove
cientos treinta y uno. — Alfonso. — El Ministro de 
Trabajo y Previsión, Pedro Sangró y Ros de Glano.

(“Gaceta” 17 enero 1931).
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SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Habiendo llegado a mi conocimiento el hecho 
de que por algún Secretario de Ayuntamiento 
se invaden esferas de actividad jurídica privati
vamente encomendadas a funcionarios de orden 
distinto, y entendiendo que estas transgresio
nes no significan más que un lamentable ce
lo de asistencias que en manera alguna están 
dentro de la órbita del Secretariado municipal 
originando con ello el primer daño de la nuh‘ 
dad e ineficacia de estas autentificaciones, y en 
segundo término el definitivo desprestigio de Ia 
función pública, una vez que los que se creen 
un momento amparados en sus derechos, a 
verse defraudados en sus aspiraciones han de 
lamentar la oficiosa intervención de quienes es
taban incapacitados para un auxilio público de 
tal naturaleza, he decidido recordar por medí 
de este llamamiento: , ,

l.° Que los Secretarios de Ayuntamien 
carecen, en concepto de tales, de otra fe publ 
ca que la que los preceptos legales les atr 
buyen. .

2 .° Que para evitar nulidades de actuad 
nes se abstengan de toda intervención 
ni oficiosa en los actos civiles y mercantil^' 
cuya autentificación está privativamente 
buida a otros funcionarios, debiendo ne»arÍg 
por su incompetencia legal, a requerimiei* 
que tiendan a pedir amparo oficial en fund 
nes que les sean ajenas. .v¡.

La Ley no atribuye al funcionario otra actlell 
dad que la que taxativamente adscribe a ? 
cargo, y sacar de su propia esfera la intei’ve 
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ción de una función pública, es originar daños 
y confusiones, contrarias del todo a la finalidad 
que motiva la actuación oficial en cualquiera 
de sus manifestaciones.

Sirva a todos de norma de conducta el conte
nido de esta circular, que haré respetar y cum
plir por cuantos medios pone la Ley a mi al
cance.

Zaragoza, 26 de enero de 1931.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

Núm. 412.

Películas.— Circular.
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad 

me comunica ha autorizado la proyección de las 
películas: «La danza de los espectros», «Míen 
tras el Capitán espera», casa Paramount; «Com
petencia de modas», casa Ernesto González; 
«Hermanas frívolas», «Secretos de Africa», ca
sa Renacimiento Films.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cia] para general conocimiento y efectos.

Zaragoza, 27 de enero de 1931.
El Gobernador civil,

Juan Díaz-Caneja.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 320.

Comisión Provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de la Comisión provincial se 
anuncia subasta pública para la venta de la casa 
S|ta en la calle de San Miguel de esta ciudad, 
señalada con los números 52 y 54, y un jardín 
anexo, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Objeto de esta subasta es la venta de la 
referida casa, de una extensión superficial de 

metros cuadrados, y que consta de planta, 
cuatro pisos y buhardillas, con dos habitaciones 
en cada piso, y un jardín anexo de 1.195*53 
cetros cuadrados; lindante todo reunido por la 
nrecha entrando con casa número 50, de D. Ma- 
uel Reverter, y su jardín, por la izquierda con

calle de Dulong y por la espalda con esta 
Mar^]]Ca^6 6n SU con^uenc'a con Ia d®

El título de propiedad y planos del inmueble 
lue se vende, se hallarán de manifiesto, duran- 
p •as horas de oficina, en la secretaría de la 
corporación.

subasta tendrá lugar bajo la presiden- 
a del de la Diputación provincial, o diputado 

Prá^U*en acln®* delegue, el día 28 de febrero 
a a las once de Ja mañana, en el Salón 

sesiones de la Diputación.
pe » E* tipo de esta subasta es el de 434 696 
Prn6 • atendiéndose serán desechadas las 

oposiciones que no cubran esta cantidad.
* Para tomar parte en la subasta habrá de

depositarse previamente en la Caja de fondos 
provinciales, y en concepto de depósito provi
sional, la cantidad de 21.734*80 pesetas, equiva
lente al cinco por ciento de la tasación.

5 .a Los que deseen tomar parte en la subas
ta presentarán su proposición en pliego cerra
do, redactada conforme modelo que al final se 
inserta, en pliego de la clase 6.a (3*60 pesetas), 
en la secretaría de la Diputación, desde el día 
siguiente al en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior al en que ha 
de celebrarse la subasta, o sea hasta el día 27 
de febrero, a las trece, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión.

6 .a La subasta se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 15 del Reglamento de contratación 
de 2 de julio de 1924.

7 .a Hecha por la Corporación la adjudica
ción definitiva, será citado el rematante para 
que en el plazo de diez días se proceda a otor
gar la correspondiente escritura de venta.

8 .a A los efectos del bastanteo de poderes 
para tomar parte en la subasta, se designa a! 
Abogado de la Corporación D. Javier Jimeno.

9 .a Serán de cuenta del rematante todos los 
gastos de anuncio y cei bración de esta subas
ta, así como los que se ocasionen como conse
cuencia de la misma.

10 .a Para todas las incidencias a que pudie
ra dar lugar la venta, se someten las partes a 
la competencia de los Tribunales de esta 
ciudad.

Zaragoza, 27 de enero de 1931.—El Presiden
te, Francisco Blesa. —Por acuerdo de la Comi
sión provincial: El Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición.
D....... , mayor de edad, vecino de.......... con 

cédula personal que acompaña, expone: Que 
enterado del anuncio de venta, mediante su
basta, de la casa números 52 y 54 de la calle de 
San Miguel, de Zaragoza, y su jardín anexo, 
ofrece por el referido inmueble la cantidad 
de.........(en letra) pesetas, sujetándose en lo 
demás a las condiciones del pliego de venta.

Acompaña por separado resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja provincial 
el depósito provisional que se exige.

(Fecha y firma del interesado).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE H1ACIENDIA

Dirección general del Tesoro público.

El Consejo general, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 58 de los Estatutos del Ban
co, ha .acordado que la primera sesión de la Jun
ta general ordinaria de señores accionistas, co
rrespondiente al presente año, se celebre el 
domingo 1." de marzo próximo, a las tres de la 
tarde, en el domicilio social del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente a la lectu
ra y reparto de la Memoria, del Balance y de las 
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proposiciones que pueda presentar el Consejo, y 
al sorteo de los señores accionistas que se han 
de asociar al mismo, a los efectos del articulo 
37 de los Estatutos. En la misma sesión se re
cibirán las proposiciones que presenten los con
currentes.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y 
las siguientes el intervalo de una semana, a lo 
menos, se celebrará la segunda sesión el domin
go 8 de marzo, a la misma hora de las tres de 
la tarde, para la discusión de la Memoria, el Ba
lance y las proposiciones presentadas, y para la 
renovación de los Consejeros a quienes corres
ponda cesar, conforme al artículo 38 de los Es
tatutos.

Según lo prevenido en el artículo 53 de los 
mismos Estatutos, tienen derecho a concurrir a 
la Junta todo's los accionistas que en l.° de di
ciembre próximo pasado poseyeran en propie
dad o usufructo 50 ó más acciones del Banco, 
siempre que las conserven inscriptas a su nom
bre el día de la celebración de aquélla. La lista 
correspondiente aprobada por el Consejo se fi
jará en las oficinas del Banco en Madrid.

Los comprendidos en ella podrán obtener en 
la Secretaría general la papeleta de entrada des
de l.° de febrero al 27 del mismo mes, ambos 
inclusive, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde; advirtiéndose que el que no 
haya recogido dicha papeleta en el plazo que se 
deja indicado, no tendrá derecho de asistencia 
ni al sorteo a que se refiere el artículo 37 ya 
citado, aun cuando figure en dicha lista.

Constituirán la Junta general los señores accio
nistas que hayan obtenido la papeleta que les 
autorice para ello en el plazo referido, siempre 
que conserven el número de acciones que les dé 
el derecho de asistencia a la misma.

Esta asistencia ha de ser personal, y no puede 
delegarse sino en los casos y forma que dispone 
el artículo 54 de los Estatutos.

Se ruega a los señores accionistas con derecho 
de asistencia a la Junta, que al recoger la corres
pondiente papeleta de entrada se sirvan dar co
nocimiento de su domicilio a la Secretaría gene
ral de<l Banco, para el caso de resultar elegidos 
asociados en el sorteo que ha de verificarse.

Madrid, 9 de enero de 1931.—El Secretario ge
neral, O. Blanco Recio. -

(“Gaceta” 20 enero 1930.)

quisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septiembre 
de 1857.'

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer capgo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título de Veterinario o certificado 

de aprobación de todas las asignaturas de la carrera, 
pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presen
tación del referido título académico, cuyas condicio
nes habrán de acreditarse antes de terminar el plazo 
de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este 
Ministerio, en el improrrogable plazo de dos meses 
a contar desde la publicación de este anuncio en la 
“Gaceta de Madrid”,, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servicios a que se re
fiere el artículo 7.° del Reglamento de 8 de abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastara acreditar, mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y los expresados documentos y 
trabajos. |

El día que los aspirantes deban presentarse al Tri
bunal para dar comienzo a los ejercicios, entregara:! 
al Presidente un trabajo de investigación o doctrina, 
propio y el programa de la asignatura, requisitos su* 
los cuales no podrán ser admitidos a tomar pad6 
en las oposiciones.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
medio del correspondiente recibo, haber abonado l01 
derechos a que hace referencia la Real orden de e5-c 
Ministerio de 12 de marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los “Boletín^ 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edicto^ 
en todos los Establecimientos públicos de enseñan®1 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autor-' 
dades respectivas dispongan que asi se verifique,sl 
más aviso que el presente. .

Madrid, 8 de enero de 1931.—El Subsecretai"u 
G. Morente.

(“Gaceta” 17 enero 1931)'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en el artícu

lo 3.° del Real decreto de 14 de abril de 1916 y Real 
orden de esta fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en propiedad, al 
turno de oposición libre, entre Veterinarios, la plaza 
de Profesor numerario de Patología y Clínica qui
rúrgica, Operaciones, Anatomía topográfica y Obs
tetricia, vacante en la Escuela superior de Veterinaria 
de León, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se requieren 
las condiciones! siguientes, exigidas en el artículo 
6.° del Real decreto de 8 de abril de 1910:

1 .” Ser español, a no estar dispensado de este re-

Núm. 237.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del «Boletín 
a deudores de paradero desconocido la providen 
de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de 
Hacienda en el pueblo de Almonacid de *■ 
Sierra; ' ,
Hago saber: Que en el expediente 

hallo instruyendo por débitos de contrib f̂ 
rústica, pertenecientes a los años 1928, l " ' 
1930 de esta población, aparece la siguienh*

Providencia.—De conformidad a lo disp11'Jj 
en el art. 80 del Estatuto de Recaudación 
de diciembre de 1928, y declarado por 01 "
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ñur Tesorero de Hacienda incurso en el único 
grado de apremio, consistente en el 20 por 100 
sobre el total importe del débito al contribuyen
te expresado en la presente relación,

Notifíquese esta providencia por medio de 
edictos al deudor comprendido en el art. 154 
del mencionado Estatuto; advirtiéndole que si 
d o satisface el principal y recargo referidos y 
deja de señalar domicilio o representante, en el 
término de ocho días, a partir de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,se seguirá 
el procedimiento en rebeldía,sin intentar nuevas 
notificaciones, procediendo inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del embargo.

Y hallándose comprendido el deudor a quien 
se refiere la anterior providencia, que a conti 
nuación se expresa, cuyo domicilio no ha podi 
do indagarse, se le notifica por medio del pre
sente, que se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone 
el art. 154 del referido Estatuto de Recaudación.

Deudor.
Valero Girón Cerdán, 529‘13 pesetas.

Almonacid de la Sierra, 2 de enero de 1931. 
Antonio Pérez.
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 SECCIÓN SEXTA

Pina de Ebro. N.° 222.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ilustrí- 

simo Ayumamiento de esta villa, durante el 
tercer cuatrimestre de 1930, que el Secreta- 
no que suscribe forma en cumplimiento de lo 
prevenido en el Estatuto municipal, para su 
publicación.
Sesión extraordinaria del día 16 de septiem- 

pre-— Quedaron posesionados en el cargo de 
oncejales, D. Pablo Beltrán y D. Nazario Me- 

/'Qes, designados oportunamente en cumpli- 
^nto de las disposiciones legales vigentes, 
desestimaron una instancia presentada por el 
ñor Presidente de la Asociación de ganaderos 

j villa, por la que se pedía la reposición 
acuerdo de este Ayuntamiento, por el que 

to ^UsPendió la subasta para el aprovechamien- 
dig Pastos la Mejana del Deslinde, conce- 
c ac*ol°s con destino a la dula, con el voto en 
. ntra de los Sres. D. Pedro Descartín y don 
4Wín Sanmartín.
^cedaron enterados de las gestiones hechas 
Ses.jarag°za, por la Comisión nombrada en la 
del f° interior, para con8eguir la celebración 
bor es^.Val taurino, como hubo de solicitarse 
^alHrÍa8 rePresentaciones de entidades de la 
Pott(0r^aron dejar en suspenso el pago del im- 

6 de dos certificaciones presentadas por el

contratista de obras de la carretera D. Matías 
Mingarro.

Sesión extraordinaria del día 22.— Que con 
toda rapidez se proceda al arreglo de la barca, 
sin las formalidades de subasta, por la urgencia 
de llevar cuanto antes a cabo su reparación, y 
que la comisión permanente, proponga el medio 
para hacer efectivo el gasto calculado por el 
perito D. Lorenzo Abello.

Sesión extraordinaria del día 25.— Acorda
ron deshacer la caseta del otro lado de la barca 
y aprovechar sus materiales para el arreglo de 
la de éste.

Quedaron enterados de haber sido subas
tados los lotes l.° y 3.° de los montes comunales 
para el aprovechamiento de pastos, por D. An
tonio Fanlo y D. Ramón Belled, en 2.700 y 2.160 
pesetas respectivamente, mereciendo su apro
bación.

Asimismo quedaron enterados de haber sido 
subastados los diferentes aprovechamientos de 
la Mejana de los Nidos, por D. Blas Belled, en 
2.485 pesetas, mereciendo igualmente su apro
bación.

Acordaron se proceda a la limpia de leñas de 
Talavera derecha, cortando los árboles que se 
considere convenientes, procediéndose a su 
venta, designando a los señores i oncejales 
D. Emilio Carranza, D. Salvador Carrero, D. Na
zario Mesones y D. Francisco Fanlo, para llevar 
a cabo tales operaciones.

Que sean acotados los lotes números 2.°, 4.° y 
5.° de los montes comunales, por no haber ha
bido postor para el aprovechamiento de sus 
pastos, y que se celebre una tercer subasta, ba
jo el mismo tipo y condiciones que sirvieron de 
base para la segunda.

Y que se haga saber a los Sres. Aísa, el infor
me emitido por un perito práctico de la locali
dad respecto de los aljibes construidos por 
aquéllos en su visita hecha por una Comisión 
del Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 6 de octubre. 
Aprobaron un expediente de habilitación de 
crédito para atender al pago del exceso que re
sulta entre el importe calculado para la realiza
ción de las obras de reparación del tejado de la 
Iglesia del ex-Convento y el que resulta de las 
obras realizadas, importante cuatrocientas diez 
y ocho pesetas.

Que una Comisión compuesta del señor Al
calde D. Alejo Lagraba y de los Concejales don 
Simón Olona, D. Emilio Carranza y D. Teodoro 
Lagá, haga un viaje a la capital para consultar 
con el señor Ingeniero de vías y obras de la 
Excelentísima Diputación, ciertos extremos re
lacionados con la construcción del puente so
bre el río Ebro.

En vista de la renuncia hecha por D.a Cande
laria Galligo del cargo de Maestra auxiliar de 
la Escuela de niñas de esta villa, acordaron se 
anuncie su provisión por concurso, previo 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y ‘ n dos periódicos de Zaragoza.

Q ledaron enterados de haber quedado de
siertas, por falta de licitadores, las subastas ce-
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lebradas para la adjudicación del aprovecha
miento de pastos del 2.°, 4.° y 5.° lote de los mon
tes comunales, confirmando el acuerdo anterior 
de quA queden acotados.

Sesión extraordinaria del día 21 de octubre. 
Quedaron enterados de los informes obteni
dos por la comisión nombrada en la sesión an
terior respecto a la construcción del puente so 
bre el río Ebro, y en su vista acordaron tener 
una reunión de ochenta o cien contribuyentes y 
una representación de las diferentes entidades 
de la población para tratar de este asunto.

En atención a una comunicación del señor 
Presidente de la Excma. Diputación provincial, 
acordaron se haga efectivo el importe de las 
obras de la construcción de la carretera desde 
la de Madrid a Francia a la de Zaragoza a Cas
tellón correspondiente a este Ayuntamiento. 
. Nombraron Maestra auxiliar de la escuela na
cional de niñas de esta villa a D.a Manuela Ma
ría del Pilar García Gómez.

Aprobaron el presupuesto extraordinaro pre
sentado por la Comisión permanente, para ha
cer efectivos los gastos para el arreglo de la 
barca, pontones y embarcaderos, ascendente a 
cinco mil pesetas, así como los ingresos calcu
lados para hacer frente a los mismos.

Acordaron le sean abonadas a Tomás Abenia 
ciento diez y siete pesetas cincuenta céntimos 
por la mitad de unas reparaciones en el Salón 
Teatro, y no acceder a la renuncia de las cien 
que viene obligado a satisfacer por la conce
sión del mismo según contrato.

Sesión extraordinaria del día 13 de noviem
bre.—En atención a una comunicación de la So
ciedad de Ganaderos, de esta villa, acordaron 
conceder un paso que, partiendo del puente de 
las Carreteras, vaya bordeando la acequia Ma
yor hasta la huerta, en los terrenos propiedad 
de este Municipio, en los puntos que lo permi
ta, pudiendo ser retirado si las circunstancias 
aconsejasen a la municipalidad, la inconvenien
cia de continuar con el mismo.

Acordaron sea arreglada la caseta de las Lon
gueras y procurar sea arrendada para su uso.

Que en el paso concedido para el galacho del 
Molino, no puedan detenerse los ganados a pas
tar.

Concedieron un paso a D. Nicanor Villa para 
que su ganado vacuno pueda llegar hasta la bal
sa de las Carreteras, desde los acampos de do 
ña Teresa Ferrer, mediante el pago de doscien 
tas pesetas, el cual servirá para la temporada 
de este año.

Acordaron reclamar contra la designación de 
dos Médicos para esta localidad, que aparece 
en la Gacela del día dos de agosto último, por 
los fundamentos que en el acta se hacen cons
tar, elevándose la oportuna instancia a la Di
rección general de Sanidad.

Y quedaron enterados de la contestación da
da por los Sres. Aísa a la comunicación que se 
les remitió, respecto de las observaciones he
chas en los aljibes construidos por los mismos, 
y que se les manifieste que si como indican han 
de venir a examinarlos, que lo comuniquen con 

la mayor antelación para asistir una comisión 
del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 3 de diciembre. 
Aprobaron el presupuesto ordinario presenta
do por la comisión permanente, importante 
103.915 pesetas 93 céntimos para el año actual, 
en el que introdujeron gastos por valor de 3.40'2 
pesetas 50 céntimos, que en el proyecto apare
cían de superávit.

Acordaron la concesión de varias roturacio
nes en los montes de utilidad pública y comu
nales.

Quedaron enterados de una comunicación del 
señor Presidente de la Excma. Diputación pro
vincial, por la que se exige el depósito de 17.245 
pesetas 7 céntimos para la realización de obras 
complementarias en el trozo de carretera de es
ta villa a la de Castellón, acordando se le mani
fieste si será lo mismo que dicha cantidad, per
manezca en la caja de Previsión Social de Ara
gón para en su caso, hacer el préstamo.

Acordaron desestimar la petición, que el 
arrendatario de los pastos de Talavera D. Blas 
Belled, hizo de entrar a pastar en dicho soto 
cincuenta cabezas de ganado vacuno, por no 
permitirlo el pliego de condiciones, y por no 
creerlo conveniente para el fomento del ar
bolado joven que contiene y sale continuamente 
en dicho soto. .

Quedaron enterados de una comunicación de 
la sociedad de Ganaderos de esta villa, y acor
daron se le manifieste que también esta Corpo
ración verá con satisfacción que dicha sociedad 
ingrese a la mayor brevedad lo que adeudaba 
por aprovechamiento de pastos de los montes 
comunales.

(Continuará).

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 384.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Castellón de la Plana.
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción de este partido, y en atención ' 
haberse dejado sin efecto por la lima. Audi^ 
cia de esta provincia la prisión provisional 
cretada en la cansa núm. 51 de 1928, por 
fa, contra José María de Lara Fuentes, por ‘ 
presente se hace saber a los agentes de la pj' 
cía judicial, haberse dejado sin efecto las órj 
nes dadas para la busca y captura de dP
procesado. . e

Dado en Castellón, a veintisiete de diciemb 
de mil novecientos treinta. —El Secretario jüd 
cial, (ilegible). !

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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